
39730 - Ella realizó la ‘Umrah varias veces pero no cortó su cabello. ¿Cuáles

son las reglas que corresponden a esta situación?

Pregunta

¿Cuáles son las reglas con respecto a una mujer que realizó la ‘Umrah una o más veces, pero no

cortó su cabello? Después de ésto ella realizó la ‘Umrah más de una vez y cortó su cabello. ¿Tiene

que hacer algo por lo que tuvo lugar en el pasado?

Respuesta detallada

Según los expertos, aquel que falle al realizar una de las tareas obligatorias del Hayy o la

‘Umrah, como el afeitarse la cabeza o cortarse el cabello, tiene que ofrecer un sacrificio de

compensación, que debe ser realizado en la Meca, y su carne debe distribuirse entre los pobres.

Se le preguntó al Sheik Ibn ‘Uzaymin sobre una persona que realizó la ‘Umrah pero no se afeitó

la cabeza ni cortó su cabello porque se olvidó de hacerlo o no conocía la regla. ¿Cuáles son las

reglas sobre su ‘Umrah?

Él respondió: 

Su ‘Umrah es válida incluso si no ha afeitado su cabeza ni cortado su cabello, porque éstos no

son uno de los pilares (partes esenciales) de la ‘Umrah, más bien es una de las tareas

obligatorias. Si una persona lo omite por error porque lo olvidó, entonces debe afeitarse cuando

lo recuerde, salvo que haya terminado el momento, en cuyo caso debe ofrecer un sacrificio en la

Meca y entregar su carne como donación a los pobres. Y no hay pecado en esta persona en este

caso, siempre y cuando lo haya hecho por olvido o ignorancia.

Maymu’ Fataawa Ibn ‘Uzaymin, 22/466, 1000.

También se le preguntó sobre un hombre que salió del ihram al final de la ‘Umrah, después de

realizar el tawaf y el sa’i, y no cortó su cabello, luego entró al ihram para el Hayy. ¿Qué debe

hacer?
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Él respondió:

Aparentemente él continuó en estado de tamattu’, pero tiene que ofrecer una compensación por

no afeitar su cabeza ni cortar su cabello, basados en la opinión conocida de los fuqaha’ que dice

que aquel que omite una tarea obligatoria tiene que ofrecer una fidyah (compensación). Si se

encuentra en una buena posición económica, debe ofrecer un sacrificio de compensación en la

Meca y distribuirlo entre los pobres. Si no puede costearlo, entonces no tiene que hacer nada.

Con respecto a su Hayy, éste es tamattu’ porque ésta fue su intención.

Maymu’ Fataawa Ibn ‘Uzaymin, 22/468, 1004.
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